
 

 

 

 

 

 

 

 

 DIRECCIONES 

GRAN CANARIA: 

Las Palmas de Gran Canaria: C/ Reyes Católicos, 80,2ª planta –35.016-Telf. 928- 33 60 50 Fax 928-33 67 05 Móvil 637868180 

Vecindario: Avda. de Canarias, 131, 3º oficina 16,17 -35.110–Telf.928- 75 15 69 y 902 -194382 Fax 928 -79 24 24 Móvil 637868181 

TENERIFE: 
La Laguna: C/ Elías Serra Rafols, 39 Bajo, Edificio Cristian -38.204- Telf. 922 -26 63 86 Fax 922-26 63 87 Móvil 687 90 27 70 

 Frente Sindical Obrero de Canarias 

World Federation of Trade Unions 

(Federación Sindical Mundial) 

 

 

  www.sindicatoobrerocanario.com 

 

 

C O M U N I C A D O 

 

El Consejo Nacional del Frente Sindical Obrero de Canarias, en su reunión extraordinaria del mes de Agosto, 

toma por unanimidad, ante la gravísima situación generada en el proceso del ERE en FCC-Telde, la decisión de 

dar traslado a la Comisión de Garantías del sindicato, la solicitud de expulsión de los delegados miembros de 

esta organización sindical que forman parte del Cte. de Empresa. 

 

La Comisión de Garantías, reunida de urgencia al efecto, procede a estudiar  el caso, y apreciando la 

vulneración de principios y fines de este sindicato, así como la traición intolerable a los intereses de los 

trabajadores. El día 27 de Agosto, adopta por unanimidad  la siguiente resolución; “ En virtud de los Estatutos 

del FSOC, de acuerdo con la tradición histórica de esta organización y en concordancia con los principios y 

fines de este sindicato, debemos resolver a favor de la inmediata expulsión del sindicato de los afiliados 

miembros del Cte de Empresa, que plegándose a los intereses de la empresa y actuando como  rompehuelgas, 

firman el Expediente de Regulación de Empleo en FCC-Telde “. 

 

Este Consejo Nacional, se siente en la obligación de dejar claro ante la afiliación y ante el conjunto de los 

trabajadores, que bajo ninguna circunstancia y en ninguna situación, se consentirá la traición, la mentira o la 

claudicación ante la patronal. 

 

Para nosotros, mujeres y hombres del FSOC, la defensa de los puestos de trabajo, la lucha por los intereses de la 

clases obrera, la lealtad, la honestidad y la verdad, son cuestiones de principios, y aquellos, que se permitan 

anteponer sus intereses personales  a estos, deben saber que no encontraran mas que el desprecio de esta 

organización sindical.  

 

El Consejo Nacional del FSOC. quiere agradecer a los trabajadores de FCC-Telde, su ejemplar 

comportamiento,  su fortaleza, y la unidad demostrada con el FSOC. Se lo agradecemos sinceramente a todos y 

a todas, y  les animamos a continuar luchando junto a los trabajadores de toda Canarias por un mundo mas justo 

y mejor.   

 

 

Canarias, Septiembre de 2012. 

 

Frente Sindical Obrero de Canarias 

Consejo Nacional 

   


